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¡\·; Becistrado .. c:omo articulo ele Za. ~ ·con fecha· 23 de septiembre de 1,.1. w . 
1r:·ro110 LXXVII. PAcHUcA. nE soTo, s ·nE 'n1c1EMB&:E ril!} 1944. -· Nü?i.-~ •6. · · .. 
f¡. ·. . . ' . . -- ' . ''' .... 
i/ ca el objeto ele facDitar In_ oportmaa pabli~d~ ele BdlctOS; A visOll t ·dem'8 -~c;i.cmeii de ·mictis i•pJ .QUe ·CQa&. ·~ · 

' [; Impaestoa según la Le1 de Baci~ en vigor, a_ai como para evitar bm~c~~-- •oftla.cl'á.ll• ~ _,dmil-... _.¡.,e.~--· ~ ~ 
}.: personas interesadas, asi. como a 101 CC. Administradores '1. Becaadado~es _de Rentas cl~l Bñado, ·Do ··ollliün· la . ras&i. °'ª 

,f· -

' 10: in&ero de deredlos eapedftca• lu v~ qae Mh ,mdlcane. lcia n6meróa ~ la· partida '1 boja del Diario Gaent -de i. 
, li' 1resoa en que consta la ·data corres¡iondiente, legaiüiindola !=OD el! sello de la· Ofi.!=¡¡ia respectiT& 1: f~~· clel ~~. .•· · 
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J - - 4747-26 · 4747-26.-:--ResoÍúciOn en"e! expedie~te de~ dotácion ·· , . '"' 
: ¡¡:. - . ... de ejidos'aolicitada por los vecilios del poblado dé~oitli~ 
¡ j· .. · Al. margeo -~-º eel_lo q~e dice:-Repúbli_ca Me· nado «JOQ~LA», del. Mpio. ~e TiañgU.istenJ<>,. eX,~ 
: ¡; ~icana.-Estado de .H)tialgo . ..:.-Cómisión Ag·r~ri.a Distri~? de Zacualtipán, . de ·este Estad9: . 217 88. . , 
l ¡;"'Mixta. , ·. · _._. ·: · · - · · - · 
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PBIUODJCG .OJ'WlM, 

:TempQríiJ· ·~ . 207-3o--OO He~, Treinta Area~, de· tem~oral, 207 Hs. 30 As. rjq:· 
·~ó,tadero·c• ganado . 207~30-00.Hs. ¡ Cs.,·Doseien1as Siete Hectáreas, Treinta Areas,i 
Monte~ alto . ·. . 276-40-90 Hs. de ·agostadero para .la cría de ganado y 276 H~. 

, TOTAL 691-00-:00 Hs., 40 As. 00 Cs., Dosciéntas Setenta y Seis Hectá·' 
· · . · .. . . reas, Cuarenta Areas de monte alto;. en· 'e] con~ 
. . Resultando Cuarto.-Que ~n la tramitación cepto de que dic~os terrenos deberán segui~ sien·: 
del expe~iente; no hubo 'alegatos. do explotados en la forma acostumbrada. ··,· 

·.. · . ·con Vista de Íos elementos anteriores, Ja Co· . . Tercero~-Las tierras quedarán en pod~r . de> 
nUsi6n .Agraria Mix.ta emitió su dictamen. y . qu1e!les las tíenen, con todos sus }IBOS, accesiol\es., 
. · ~ serv-1dumbres y. costumbr.es, as1 como con tod<>: 

Considerando Primero . .::....,Que la solicitud de cuanto por L~y Y . natu~aleza pu~iera correspOD:"' 
. d~tació!l• de ejic;tos ~levada anté eate Gobierno d'!les; en la mt~l!genc1a~de que·para Ja expfo~·• 
' pe>r Jos vecinos de, JO.QUELA, está funda.da en c1on Y .~onserv~c1on de los ?Dºn~es,._ los benefic1a-­
-lo1· artículos 27 Constitucional y 21 del Código dos quedan SUJetos a las d1spos1c\ones que sobre: 
.Agrario en vigor. .. · 1·e.1 particul~r. dicte la Secretaría de Agricultura, 

. ~ . y Fomento. . · 
Conside:rapd:ó Segundo.- Que en la tramita- ·¡ . . - . ··. · . 

éién: d~J expediente, la Comisión Agraria Mixta, Cua~~. ~Se dejan a salvó los derechos de' 
·· C}umpbo . fiebn~nte con lo ordenado por Jos artícu- · los capacitados que no tengan terrenos en los 
los 62, 63, 64, 65, 66, '67 y 68 de Ja Ley Regla· que hoy se confirman, para que en su oportuni ... 
men.taria de 9 de abril de 1934. · dad y como lo previené"el artículo 58 de la Ley: 

:Considerando Tereer~.-Que de la revisión. de la Materia., solj~iten l.~ creación de un ñuevo 
Dl1inucfosa práeticada a los domumentos .relati- centro .de ppbl~cion agricola. . . i 
y~s a la fermácjón del censo agrc:>-pe~µarie>, .. ee ~ . ~u.1nto.7PaJ:1~~é ésta Resoluc!ÓJ! al Comite·: 
VIéne al tonociniiento de _que e;i$ten 38 _indivi· · Earticular EJeC'?-!l'!:º para ~u conoc1m1ento; publf 
q:uos gue·'téúnen los requisitos señalados por las quese en el Per1odic? Oficial del Estado para los: 
:fracciónes· a], b]~ e], d], y e], del artículo 44 Re- efectos~ de Ley, y elevese a la consideración de1 
glamentario. para ·tener derecho a dotación eji· C. Pres~dente de la Rep~blica, por conducto del 
d'al. . · H. Departamento Agrario. . 

Considerando Cua:rto.-Que at.endiedo a l~ Dada eli~ e1 Palacio dél ?oder Ejecutivo d~l: 
propuesto en su dictamen por la Comisión Agra· · E,s~acio de H1d~l~o, a l~s veinte días del mes da' 

·· - · ta d · d. d 1 . f d octubre de· m1! noyec1entos .cua17enta.-El Go.· 
na. ttux: que es·· enva 0 · e 0 in orma 0 · por her.nado~ Const1tuo1o_:r;ial del. Estado,. Lic. Taviet .· 
el lng. Ca:mpos, se concluye que en la Región ;no -o G ~ Rúb 1 
existen predfos~que puedan ser afectados en tér· .,. .. o1,o_ .• om~.-. rica.-:--El Secretario Genera, 
nt·inos de Ley, para dotar .aJ poblado. de J oqúela, d·e Gobie.rno, Lic. Manuel· Y ~ñez .-Rúbrica. 
y p~r talJ!lt9_~- únicamente es de tonñrmarse a: los · ·'. La presente es copi:;i. al cabón de su origF · 
veci:n-0s de ese Jugar la su·p.~rficie que han venido nal.-Pachuca ?e Soto,· 13·.d~ mayo de 1941._.. 
e~plotando de 691 Hs. 00 As. 00 Cs.; en el con Por el. Secre~ario.de la Co:µus1~n Agra~ia Mix:tB., 
eep.to de que la_.., confirniación se .. hace para- que ll}gen.1ero Fernando Cruz Chavez, Efraín Segó .. 
to:s tterrenos se sigan explotando en la ·forma v1a. H .. fl.. · · : , · · . 
a~stumbrada, no·fijári~oseen este caso el par 
.ee·1a.mien-to en lo$ t.errenos de temporal. . -

P0r tado lo expuesto anteriormente y con 
'ªP·ºYº' en _elí a:ti$yilo. -~~· d:~ I!\ Cóliistituci~n ·Gene­
rail de, la. Repubbca, _el suscrito, Gobernador Cons· 
ti;tueio~a.J .. <iJ;el Estado, previo· parecer de la H • 
.C,amisión· Agraria Mixta, resuelve: · · 

........ I•,-¡ " •" • • l • 

. . .. .Primero. ~Es lega'l Y Procedente la solicitud 
-de data;qi-On1 de ejidos.eJevada-ante·esteGobierno 
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JUZGADO CO~OILlÁpQR D~ CUAUT,EPEC 
-·par l~$ ea·m,pes~ªl)S .del pobl~do denomináBO: JO-. . . DE. HINOJOS!; . .: 

··. BR:~~~Z~a!!!;~::i:,:ee~lt!d~~· é~~l' . . . . •~icwo. . . · 
. _ ... -. s·~~~djo.--An~e Jt\ ht~:pf'aibiJ:ida'tf letal gue ,, .. , _ , .. .-_. -~.. '. •1 . - .. · =-·" .. • .. ª"" . 

·· · · · et1s'b~ p~~,e911eed~r· terrenos .por ·con_.eepto ·.qe- ·. · ~z~uiel o .. ~~~.?·~-~ .. ; pr~mov10 ~Jl~~ es.te J:uzJª¡¡l 
d·etaeJ.Ófllr ·e:wda~ ·es. ·;Q:é ·eoñtltmarse y· se conf.i~m a -1..0onc1fi~dor, _D1hgen,c1as ~e · lnformª~16n Te$t1mo~IV . 
.' : , /1 " - t ,-- , ,' · • , · '_ -'- · ~ 1 AcJ .... ¡re:rp.etnam de .un ·Pred10 urbano ub1eado en est;l Y .. r 

, " ;l lo~ yeCJnQS., e:lei ~.abfa,dO· ,a~tes,:CLt.aa~~ UJ)~ ex;-" .. -b~c~a. c~~.1\$ ~edtidª~· 'f. l:Olincj:~nc~as1 J[JO?l lªs sigi;Ji~~t~d"' 
·< , . *ens1on .total .d~ ·GS~ Hs! e.a. As •. OQ es., Sescle·n·tas al.~o~te_rp1de 4-a. cuarep~~- Y: ,ÓC~O ~etro~. -l;C)i\ V'l~~;g~~ 
. . . · ~•:Venta y Uª' Hee,tá·r~3$;,, file teiir.enQ~ .'gu~ .,n la:· Q:h~a; al Sµr. ~· cq~repta. y J><~h~ rtj$tros,. eo'! .próp1~d_. flf 
. · s;etual·idad· ·estan:. ~·n. slt ··P'Qi~r baj:o.· lá denotniná~ d~J. ~ene~ (Manue) ~1vera; ~l 0~1.~nte, 6&, c~n~~'~tP:g8~ · 

- ' ·: •,. • · ;J;-· . ·("·. · , na<J' . 1~"',:~.. ..J ) , · - . . • . • . E>~hcpµ~tr()s, . con ·el ·O~Ue3ón· JllD$, y .al Panien·~'.•·- pr-,, 
· - . . ~19µ,~ _ we .. ,, ·~~,~\l~(J~, · ··~~'!r,i::teauO$¡ ,e.@~() .. .,$J~e • ', ··cnt~tbt:,,:-Q 'ó§'h4>· ·D_letPGít ·e@ pi9piédaéI cfél s.e:fim(V~~: ~·: : 

, ~0~·~" ~~·A~. 00 .s., Dqs.~~~~s·~1a1íf.·ije~ar-e~s~ '.te"A·lvare~; · . :.- > .. · ·· , . :._ · · . - . .. .- ," ,' ;:;~ 
"· ·,". -, ·.' ·, ·, ,-, ' . . . : ,··. ", .·, · .. ·.·.·. :. •'' -~ ' "· . .. . . ,>;::\¡;.:;¿ 
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P.EmODICO .OFICIAL - --- ··-··-·· . :: . j: _ 'f.l.9:. ~. ' 

11·: - · Publfquese en cumplimiento de la Ley. 
@·· Cuautepec: de Hinojosa, Hgo., octubre 23de1944.­
g:: El Juez Conciliador, José Márquei. · 3__:2 
~ , 
fi Recaudación de Rentas. -Caautepec. - Derechos en-
r terados, octubre 23 de 1944. - Recibido. noviembre 24 
!/ ·de 1944.. ' 
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'63li 
JUZGAPO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

4VISO. 

· J uli6n Cruz, ha promovido DiligenQia~. de lnfol'JJ)_a;. · · 
ei6ri Ad-perpetuam para justificar la pos~si6ñ.Y p~pie­

J'.'. 
\ 

i 
! 

JUZGADO CONCILIADOR DE TASQUILLO 

dad de los predios rústicos de labor de rlelf<) éleñomi~'­
dos aVILLEDASa y «VILLEDAS», el prbilero fo"1iadci 
por dos fracciones, ubicadas ·en la sexta ~a~an.á de 
Morelos .de esta :Cabecera, que miden y lindan: El:pri• 

. ~ero, Norte, 65 metro1 80 eentfmetros, Jos~. A:n~le. y · 
A V 18 o. 4 

• Juliin Cruz;1 Orie:p.te, 8S metros 67 QentfrnettofJ~ ·4ac~ .. 
. ci6n Cruz; Sur~ 81 metros. Sábás S. Rodrigo,~; Y.PP• 

. ·.. . . . . · ~ · liiente, 82. metros 25 centfmetroi,. ,AJfons'o Sof.o~ .El Si!'" 
·¡'( Sixto González, promoy16 Dihg~nc1as Informacl~n. gundo. Norte, 52 metros 90 (:entfmetros. Feliciana Ca-. 
li Ad-perpetuam, para aere~1tar prop!edad por :prescrip- 'rdzo; Oriente, 34 metros 85 centímetros, Feli~• Ca­
! .ci6n positiva de los predios denommados «BON!HI», rrizo: Sur, 53 metros 4.0 centfmetros·~.J'ul!án s. Crg~; y 
( «EL BONDHA». aLA VEG~! f. «ER~HI», u!>1cados Poniénte, ·37 metros 'SO centfmetros. Gabriel S.oto Jr. El 
11 en Juchitlán de este Munic1p10 •. medidas Y hnderos tercero. Norte linea quebrada. 76.metros '50 centlma-
'¡ . obran expediente respec~vo. . ' tros, Heriberta Pérez; Oriente, 55 metros 85 centfmetroB~ 
1 Publfquese.por tres ~eces consecutivas en Periódico Suc.e~i6n Mig~el Cru.z; ~ur, 52-me~s 65 centfme1zo•• 

Oftcl·a1 del Estado en cumplimientO de la Ley. Fel1c!ana Carrizo; f Pomen~e, 35 metros 6 .centlmetros~ 
· . ' Gabriel Soto Jr. ,. 

i1 Tasquillo,· Hgo.,: neviembre 7 de-1944.-El Juez 
; ~ Conciliador, Luis Olgu~n. . 3-" 2 
i 

f ,. 

¡ 1 
1 1· 

l"i 
Reca~dación de R~ntail. -Tasql!il!o. -Der.echos en­

terados, noviembre 8 de 1944. -Rec1b1do, noviembre 25 
del~. 

Publfquese en cumplimiénto de la tey. 
Tecozautla, Hgo., 21 de octubre de 1944 • .:.-EJ. J.uez 

Conciliador, Estéban Reséndiz. · · 2~2 
! 
i· 
í 
1 
) 

Recaudación de Rentas.-Tecozautla.-Derechos.en­
terados, octubre 24de 1944.-Recibido, noviembr•a4d9 .. 

_ _..,------:---:---------........_ _ _,....... ____ 1~44. . 
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6344' . ' -

t , JUZGADO CONCILIADOR DE SAN SALVADOR 
1 ' ~ 
r· .'. '. A V I S O • 
( ¡ ..... ' \ ' . ' . " ~ 

'i· Malaquias Pérez, promovió. Dilige~cias. de I~forma-
.... ( 

6822 
JUZG1\DO CO~CILIA.POR DE .T;mZONT~PÉC 

DE 'AtD.A:~A." -
' -· 

!; ci6n Testimonial ~d..,.perpetuam, ~n acred1t11:r derecl\os 
¡: propiedad y posesión predio rúst1c~ denominado . «.EL . . • . . , . . . . . .- _ 
1¡·:,· J4EZQUITALIT9.. Y T~PE.TN;rJll»•, esta corpprens1ón Y .. Remedios Marti!1e~ V~a~ de ~alde~. an~~este.Juzg~do 

limita: Norte. Juan Vivero~¡ Oriente, ~áxm:10 Ald~na; promueve .en Jur1sd1cc16n Voluntaria D1hgenc1a Inf9r-
1 ¡··.. Sur,· FlerU~da y Serapio Gachós, Pomenw,. Serapio Y maci6n Testimonial Ad~perpetua:m, acreditar derecho, 
; '·,· Gregorfo Caéhús. · posesión de un terreno «LA E}~QUELA» 1. superficie ari.a 
: o;· '.. · · · · · · · . .p r·6dido oficial 'Gobi~rno hectá;rea, . véinte área 8, . Aproximadam~nt~ :ubic;¡d.Q 
'· ¡ , ·E· " Pdublfquesl~ ~rest vectfe~.ulo~ ¡029' C6dig0. Civil . Man. g~!' d.e. 'J;'-esontepee c;le ~\d,a:rn~,· (?\IY~s v1ent_os., med1 ... 
l ', . s.a o, cump 1m1en o ªf ·. · ·' · d~s.y hnderos obran en' eserito. prornoeión. · 
· '· San Salvador,· a :si de agosto· de 1944 ..... El Juez · · · 
' . Conciliador, Laure0ina ./J6pez.: · · , 3--2 En cuin.Pli!I!t~nto á la. Le;v,. publíquese este avi36 ~pc:>r 

· · b 125 de 1944 dos veces Periódico Oficial del ·Est.ado. · .,_ ... 
Recibido, noyiem ~re . •. Tezqntépec <Je Aldama, octubre 16 de 1944 .. -El Se-

' 1 ' 
1 ' 
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JUZGADO CONCILIADOR DE NOP ~LA 

DE VILLAGRAN. 

cretario, Fabián A Valdez, · : 2.~.-:2_ 
Recibid<:>, ·noviembre 24 de 1944. - · 
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PRESIDENCIA :fv.l{!NICIPAL D~L DISTRITO 
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